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Para: Operadores de Comercio l xterior
Servidores aduaneros de las Gerencias Dislritzles

De: Gerencia General.

170

Asunto: Aplicación de la Subpartida Específica paca Muestras sin Valor Comercial que

ingresen bajo el Rég caen de 9'ráfico Portal In rnadonal y Correos Rápidos o

Courier. q 5 %Q^.

Fecha:

Por medio de la presente se pone en conocimiento a todos los Operadores de Comercio Exterior y

servidores de la Corporación Aduanera Ecuatoriana que para las importaciones de Muestras Sin

Valor Comercial guc ingresen bajo el Régimen de Tráfico Postal Internacional y Correos Rápidos o

Courier se lo hará bajo la categoría H asignándole la subparrida 9807.110 00.10 aplicando el TNAN

0009 "Muestras sin Valor Comernal - 2Kg y OSD$200".

Para el control de Muestras Sin Valor Comercial se tomará en consideración la aplicación del

Decreto Ejecuneo 1230, publicado en el Registro Oficial No. 270 de fecha 6 de Septiembre de

1999; en el yue se indica rezmalmcnte en su Art. 1-

"Art1. Para efedo.r de la aplicación del número (1'11) dei ortí'wlo 27 de la Le Onydnira de Aduanas, ronrtüuyen

muestras sin valorcamerdab

o) Uu mena,, a predurles q. se Imparten o eay:nrlev a ronrumo con la final dad de demostrar .sur

ramrterírtieary propiedades, que carecen de lodo .su ,olor mmemol ya era porque no lo tienen debido a su

cantidad, peso. volumen u otras ondidomr de prerentadón, o porque, han sxuo pavadas de ere valor

mediante operagónffrifas de inulili aúdn que eviten toda posibilidad de wmentaG^ación.

b) Ins menandar a,yo empleo rema muestra imj,fra m deshutción por degustación, ensogo o análisis tales

coma producror abmentirzós, bebidas; perfumes productos químicos, farmacéuticos u otras productos

análogo, siempre que se presenten en dimensiones, cantidad, pero, volumen u otras formar reducido que

demuestren Inegnlvoramente rH rondiddn de muestras sin valor wmerdah y

c) Los pequeños paquetes postales cuyo valor no supere los doscientos dólares de los

Estados Unidos de América y los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de la

m rcad rla le uso para el estinatario sin IM s c mere, . tes. "(negrita y subrayado

fuera de texto) j 1

Por lo anteriormente e,p sesto, se rekomicnda dax estci^to^umplimienro a lo establecido mediante

este oficio circular.

Atentamente,

Ron._ Marró PidtNSalaza
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